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AUTORIZA COUETIDO FUNCIONARIO
A DOÑA ilffzl ACUÑA FERNANDU

RESoLuctoN (E) N" 6? 1t
CH|LLAN vlEJO, ¿ /, olc 201t

VISTOS: Las facr¡ltades que me confiere la ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refurúida con sus textos
modificatorios, lo dispr..Esto en el D.F.L. N" 1 "Fija texto refundido, coord¡nado y
sistematizado de la Ley N" 19.070, que aprobó el Estaturto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que los complementan", Ley N" 19.543, 'Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que
indican", D.F-L. N" I del O5-M.94, "Fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabalo".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N" 677 del 23.05.2000,

Reemplaza Decreto Alcaldicio N" 520 del 19.05.1999, delega Atribuciones al
Director del DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 1153 del 28.O2.2014, que As¡gna
Funciones Transitoria al Jefe DAEM (R).

b) tá necesidad que Doña f¡llTZl ACUÑA
FERNANDU, Cálula de ldentidad N" 12.6U.772-3, Conduclora de Furgón
Esc¡lar de la Esc¡.¡ela Los Coligues y Nebuco de la Comuna de Chillán V¡ejo,
traslado de PROFESORES DE LA ESCUELA DE RUCAPEQUEN Que Realizara
de paseo Fin de año a Sector la Cascada de Bulnes el día lunes 29 de diciembre
del2014 s¡n pemoctar

DECRETO:
I.-DESIGNESE, a Doña mTA ACUÑA

FERNANDU, Cédula de tder¡tidad 12-6y.772-3, para traslado de
PROFESORES DE LA ESCUELA DE RUCAPEQUEN Que Realizara de paseo
F¡n de año a Sector la Cascada de Bulnes el día lunes 29 diciembre del 2014 sin
pemoctar en el Vehíq¡lo Taxi Bus BXDH-29 Salida 08:0O hrs

2.-PÁGUESE, viático, peaje, combustible y otros
gastos que conesponda al cometido segun rendición efectuada por Doña Mitzi
Acuña Femández, el día lunes 29 de diciembre &12014 sin pemoclar.

3.{MPÚTESE el gasto que corresponda al
Subtítulo 2'l y 22, ítem 03, del Presupuesto Municipal de Educación v¡gente.

ANÓTESE, COUUNíQUESEY

MONICA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM

Educación, lnleresedo, Finanzas DAEM.


